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ejercicio del comercio en la vía pública, previo pago de las contribuciones 
correspondientes; 

VIII. Expedir órdenes de visita a los establecimientos mercantiles. así como a los 
espectáculos públicos y establecimientos comerciales; 

IX. Remitir al Juez Calificador las actas de supervisión en las que se detalle alguna 
infracción a la Normativa aplicable al comercio en la vía pública y a los 
espectáculos públicos, debidamente integradas, para la conformación del 
expediente respectivo; ~ , 

X. Expedir permisos y/o autorización para los vendedores ambulantes, cuidando que ~-.. 
se cumplan las disposiciones legales aplicables; 

XI. Supervisar, en coordinación con la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y 
Servicios Municipales y de la Coordinación de Protección Civil, que los locales 
destinados al comercio, plazas comerciales y aquellos donde se realice la 
presentación de eventos, servicios y espectáculos públicos, cumplan con las 
disposiciones contenidas en la Ley Sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Tabasco. particularmente con el establecimiento de f{ 
rampas y cajones de estacionamiento, y 

XII. Las demás que le sean asignadas por el Director de Finanzas o establecidas en 
otros ordenamientos legales. 

ARTICULO 112.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Fiscalización y 
Normatividad contará con los departamentos de: 

a) Departamento de Verificación e Inspección. 
b) Departamento Regulación del Comercio en Vía Pública. 

ARTÍCULO 113.- Corresponde al Departamento de Verificación e Inspección, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones y obligaciones: 

l. Realizar supervisiones en los establecimientos comerciales e industriales del 
Municipio de Centro, para verificar que cumplan con los requisitos legales para su 
funcionamiento y emitir el dictamen correspondiente; 

11. Ejecutar órdenes de visita que por escrito ordene el titular de la Dirección, a los 
eventos que presenten espectáculos públicos, con el fin de verificar que cuenten 
con el permiso o licencia de correspondiente y que el espectáculo cumpla con la 
normatividad vigente, haciendo constar los hechos en acta circunstanciada; 

111. Supervisar que en los programas para las funciones cinematográficas se indique 
la clasificación de las películas, y si éstos son propios o no para menores; 

IV. Supervisar que los establecimientos dedicados a la exposición de funciones 
cinematográficas cumplan con los horarios autorizados por el Bando de Policía y 
Gobierno y con las disposiciones del Reglamento de Espectáculos Públicos del 
Municipio de Centro; 

V. Procurar que las disposiciones del Reglamento de Espectáculos Públicos del 
Municipio de centro sean fiel mente cumplido; 

VI. Supervisar y exigir a las empresas de espectáculos el cumplimiento de los horarios 
de funcionamiento e impedir la sobreventa de boletos; 

VIl. En colaboración con la Coordinación de Salud, la Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, y la Coordinación de Protección Civil, 
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supervisar que los establecimientos y espectáculos públicos cumplan con los 
requisitos de seguridad, higiene y funcionalidad de los mismos, así como sus 
equipos e instalaciones; 

VIII. Llevar a cabo las supervisiones en el lugar indicado con el respectivo oficio de 
comisión y exigir al comerciante o a su representante la documentación y datos 
necesarios, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales; 

IX. Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales y turnarlas a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Dirección, para su trámite correspondiente; 

X. Supervisar la recepción y desahogo de los recursos que se promuevan en contra 
de los actos de la subdirección de fiscalización y norrnatividad. y elaborar el 
proyecto de resolución que corresponda; 

XJ. Expedir certificaciones de documentos que obren en los archivos de la 
subdirección; previa autorización del titular; y 

XII. Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Dirección. 

ARTICULO 114.· Corresponde al Departamento de Comercio en Vía Pública el ejercicio de las 
siguientes atribuciones y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones del Reglamento para Regular 
las Actividades que Realizan los Comerciantes Ambulantes del Municipio de 
Centro; el Bando de Policía y Gobierno en el ámbito de su competencia, y las 
demás leyes y reglamentos aplicables: 
Realizar supervisiones, para revisar que los comerciantes ambulantes de 
Municipio, cumplan con los requisitos legales para el desempeño de sus 
actividades; 
Recibir y dar trámite a las solicitudes para obtener el permiso o autorización, para 
ejercer el comercio en la vi a pública, realizar las investigaciones correspondientes ~~ 
y acordar con el titular de la subdirección de su procedencia; 
Elaborar los permisos o autorizaciones temporales para ejercer el comercio en la 
vía pública, previa acreditación del pago de las contribuciones correspondientes; 
Elaborar y actualizar semanalmente el padrón de personas que se dediquen al 
comercio en la vía pública; 
Supervisar permanentemente los tianguis y mercados sobre ruedas, y a las 
personas que ejercen el comercio en la via pública, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan su 
funcionamiento; 
Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Comerciantes Ambulantes, y 
verificar que los pagos al erario mume~pal se encuentren al corriente, realizando 
un corte semanal y enviando informe oportuno al Subdirector para su seguimiento: 
Verificar en cualquier momento, que los comerciantes en la vi a pública ejerzan su 
actividad en la forma y términos autorizados; 
Proponer al Subdirector la expedición de permisos y autorizaciones, y en su caso 
la revocación de éstos, previo dictamen que al respecto emita la Dirección dQ 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; 
Proponer al subdirector la reubicación de los comerciantes en la vía pública 
cuando exista la necesidad de llevar cabo obra de construcción, conservación , 


